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Resumen

El presente ensayo pretende exponer 
una serie de reflexiones sobre la forma 
cómo se ha gestionado lo público en 
Venezuela, en medio de una pandemia 
de carácter mundial que ha forzado una 
mirada distinta en cuanto a las decisio-
nes políticas y éticas de implicaciones 
colectivas. Partiendo del concepto mis-
mo de lo público para hacer énfasis en 
los términos de gestión pública, se ana-
liza el conjunto de medidas tomadas en 
Venezuela, en los ámbitos económico, 

social, político e internacional desde el 
mes de marzo 2020, a fin de conducir 
el destino de los venezolanos durante la 
pandemia definida por la Organización 
Mundial de la Salud. De esta manera 
se caracteriza una gestión pública fun-
damentalmente social, orientada al ser 
humano y garante de derechos; una ges-
tión congruente con un modelo de de-
sarrollo y un modelo político socialista; 
una gestión basada en valores, todo ello 
en el contexto propio de un país blo-
queado que resiste los embates del ca-
pitalismo imperante en otras latitudes. 

A partir de la revisión y sistematización 
de los hechos (medidas y contexto), du-
rante estos dos meses de gestión (mar-
zo-abril), se realiza el análisis de cifras 
y se comentan conclusiones prelimina-
res sobre el impacto de las decisiones 
tomadas, así como reflexiones sobre 
el futuro de nuestra sociedad luego de 
superada la situación de emergencia na-
cional y mundial.
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Venezuelan Governance in times of Covid-19
Abstract

This essay aims to present a series of 
reflections on the way in which gover-
nance has been exercised in Venezuela, 
in the midst of a global pandemic that 
has forced a different perspective on po-
litical and ethical decisions with collec-
tive implications. Starting from the very 
concept of the public to emphasize the 
terms of governance, the set of measu-
res taken in Venezuela in the economic, 
social, political and international sphe-

res since March 2020, in order to drive 
the destiny of Venezuelan during the 
pandemic defined by the World Health 
Organization, are analyzed. In this way, 
a fundamentally social governance is 
characterized, oriented to the human 
being and guarantor of rights; gover-
nance consistent with a development 
model and a socialist political model; 
values- based management, all in the 
context of a blocked country that resists 
the onslaught of capitalism prevailing 
in other latitudes. Based on the review 

and systematization of the facts (mea-
sures and context), during these two 
months of governance (March-April), 
the analysis of the figures is carried out 
and preliminary conclusions are stated 
on the impact of the decisions made, as 
well as reflections on the future of our 
society after overcoming the national 
and world emergency situation.

Key Words: Governance; measures; 
pandemic; blockade; social manage-
ment
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Introducción

Considerando los dos meses (mar-
zo-abril, 2020) durante los cuales se han 
observado las medidas tomadas por el 
gobierno venezolano, el comportamien-
to de las cifras venezolanas en cuanto 
al virus y los retos que se plantean ante 
los impactos de la pandemia en nuestra 
sociedad, el ensayo muestra la reflexión 
sobre una gestión pública que tiene ca-
racterísticas particulares que se resaltan 
a lo largo del texto.

La tradicional concepción de la ges-
tión pública tiene hoy día, otra perspec-
tiva en Venezuela, donde una gestión 
social centrada en el ser humano permi-
te con fuerza organizar a la población 
en tiempos de emergencia y pandemia. 
En el presente ensayo, la reflexión 
inicia con la conceptualización de la 
gestión pública, tal como es conocida 
desde la mirada gerencial, y se adentra 
en la forma cómo desde los principios 
constitucionales, la gestión pública en 
Venezuela, bajo la figura rectora de un 
Estado democrático, social, de derecho 
y de justicia, orienta el conjunto de me-
didas políticas, económicas, sociales y 
de seguridad que han permitido desde 
el 13 de marzo de 2020, controlar efec-
tiva y eficientemente la propagación de 
la Covid-19.

En un contexto económico adverso 
y ataques internacionales que no han 
cesado a pesar de la pandemia, el país 
muestra cifras alentadoras que eviden-
cian los resultados de una gestión social 
centrada en el ser humano, por encima 
de intereses económicos y comerciales 
que pujan por mantener la economía 
por encima de la vida misma. Así, el 

objetivo fundamental es evidenciar la 
gestión pública, sus características y 
sus efectos en la sociedad venezolana, 
en tiempos de la  Covid-19.

¿Qué es lo Público?

La definición de lo público, desde 
nuestra mirada actual, parece enfren-
tarse permanentemente  a lo privado, 
en esa típica forma de conceptualizar 
desde lo que algo no es. Sin embargo, 
hurgando en los orígenes de la palabra, 
además de su definición etimológica 
que procede del latín “publicus”, en-
contramos que lo público se refiere a:

Público: Notorio, patente, manifies-
to, visto o sabido por todos. Vulgar, 
común y notado de todos. Se dice de 
la potestad, jurisdicción y autoridad 
para hacer algo, como contrapuesto 
a privado. Perteneciente o relativo a 
todo el pueblo. Común del pueblo 
o ciudad. Conjunto de las personas 
que participan de unas mismas afi-
ciones o con preferencia concurren 
a determinado lugar. Conjunto de 
las personas reunidas en determi-
nado lugar para asistir a un espec-
táculo o con otro fin semejante. En 
algunas universidades, acto público, 
compuesto de una lección de hora 
y defensa de una conclusión que se 
tenía antes del ejercicio secreto para 
recibir el grado mayor” (Real Aca-
demia Española, s/f).

Estas acepciones de lo público han 
sido consideradas desde la Grecia an-
tigua con una visión completamente 
distinta a la mirada actual. En la obra, 
Moral a Nicómaco Libro II (Aristóteles, 
1873) se plantea que, si bien existe una 
distinción entre lo público y lo privado, 

no existe una real separación entre es-
pacio público (político) y espacio pri-
vado (no político), se complementan, 
siendo el primero superior al segundo, 
pero sin posibilidad que éste se concrete 
fuera del ámbito público. Así, el filóso-
fo señala y destaca la virtud, entendida 
ésta como la predisposición a procurar 
el bien de todos en los asuntos públicos, 
acompañada de ciertas características 
que permitían a los individuos condu-
cirse como ciudadanos, entre ellas: la 
razón y la responsabilidad. La total rea-
lización de la virtud moral sólo podía lo-
grarse a Estas acepciones de lo público 
han sido consideradas desde la Grecia 
antigua con una visión completamente 
distinta a la mirada actual. En la obra, 
Moral a Nicómaco Libro II (Aristóteles, 
1873) se plantea que, si bien existe una 
distinción entre lo público y lo privado, 
no existe una real separación entre es-
pacio público (político) y espacio pri-
vado (no político), se complementan, 
siendo el primero superior al segundo, 
pero sin posibilidad que éste se concrete 
fuera del ámbito público. Así, el filóso-
fo señala y destaca la virtud, entendida 
ésta como la predisposición a procurar 
el bien de todos en los asuntos públicos, 
acompañada de ciertas características 
que permitían a los individuos condu-
cirse como ciudadanos, entre ellas: la 
razón y la responsabilidad. La total rea-
lización de la virtud moral sólo podía 
lograrse a través de la participación en 
la vida pública.

Autores como  Rabotnikof y Geuss 
citado por (Godoy, 2008,) señalan que, 
desde su origen, lo público se ha refe-
rido principalmente a lo colectivo, al 
sentido de lo abierto, de lo accesible y 
el sentido de lo manifiesto, de lo visi-
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ble, de lo transparente, tal como estaba 
definido en la polis donde lo “público” 
era lo manifiesto, lo colectivo que tenía 
lugar en el ágora de modo abierto a to-
dos, a la luz del día y sin ningún tipo de 
secretos. Adicionalmente, en Roma, la 
idea de la Res publica, a partir del surgi-
miento del derecho romano, “público” 
aparece como aquello que concierne a 
todos los individuos, así como el poder 
que regula esas cosas que conciernen 
a todos, identificando las propiedades 
comunes de los ciudadanos incluyendo 
templos, acueductos, muros de la ciu-
dad, y calles entre otros, el statu quo de 
las relaciones de poder, los asuntos de 
interés común y los bienes comunes de 
todos.

Estas definiciones parecen haber sido 
válidas durante siglos, pero luego del 
surgimiento de las ideas liberales, la 
modernidad logró imponer una real es-
cisión entre lo público y lo privado a 
partir de una nueva visión del Estado 
y el desarrollo del mercado. Así, lo pú-
blico se identificará con el ejercicio del 
poder coercitivo-coactivo, frente a los 
ámbitos privados en lo económico y en 
lo moral-religioso. Es la hegemonía del 
“yo” presidiendo la nueva visión con el 
aval político de la nueva burguesía mo-
derna.

En tal sentido, Barbieri, 1996 indica:
Lo público y lo privado son repre-
sentaciones de la sociedad que han 
acompañado el desarrollo del ca-
pitalismo y el proceso más global 
de la modernidad. Con base en la 
dicotomía imaginaria se recrearon 
y organizaron los sistemas sociales 
y las formulaciones normativas, se 
definieron espacios de competencia 

para las actividades económicas, 
políticas y culturales (p.15).

De esta forma, podemos identificar a 
lo largo del tiempo, que desde Grecia y 
Roma, donde las definiciones daban un 
sentido especial y particular a lo públi-
co-privado, no se había identificado lo 
público como una acción de gobierno 
garante de responder a la necesidad de 
todos. No es sino hasta el surgimiento 
de la modernidad cuando la teoría we-
beriana de la burocracia (Weber,1919) 
permite abordar los elementos den or-
den legal que regirían la acción guber-
namental, así como acotar el papel de 
las instituciones públicas, los procesos 
y las normativas que debían regular la 
acción de los funcionarios, ahora res-
ponsables de la Gestión Pública. Este 
nuevo concepto acuñado durante los 
años 70, aparece luego que las dos co-
rrientes: administración pública y polí-
ticas públicas, se separan.

En este sentido, con el surgimiento 
de la escuela de políticas públicas y la 
crisis del estado de bienestar, aparecen 
aspectos, en la dinámica de las instan-
cias gubernamentales, que condujeron 
al análisis de problemas como la efi-
ciencia, la transparencia, la eficacia y la 
legitimidad como aspectos propios de 
una Gestión Pública conducida desde 
el Estado; el nuevo Estado regulador de 
la década de los 70, que hace especial 
énfasis en los aspectos políticos de la 
gestión para superar los enfoques tra-
dicionales orientados a procesos, per-
sonal y presupuesto (Bozeman, 1998) y 
transitar como menciona Crózier, 1996, 
hacia un nuevo paradigma denominado 
“cultura de la gestión púbica”.

La gestión pública 
bolivariana (principios y 

valores)

A partir de la puesta en vigencia de 
la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela en 1999, la nueva 
racionalidad que rige al Estado plantea 
asumirlo no como un ente burocrático- 
racional, sino como una Nación que 
basa su accionar en valores como sím-
bolos que refuerzan la identidad.

Fundamentados en el texto constitu-
cional, bajo su nueva representación ju-
rídica de Estado Democrático, Social de 
Derecho y de Justicia, y especialmente 
se destaca, a los efectos del presente en-
sayo, que su carácter social se debe al 
hecho de la prioridad dada con sus obli-
gaciones sociales con base  la justicia 
social, que deriva del valor fundamental 
de la igualdad y no discriminación, y de 
la declaración del principio de la justi-
cia social como base del sistema eco-
nómico, garantiza los derechos sociales 
mediante su reconocimiento constitu-
cional para con ello propiciar la armo-
nía entre las clases sociales.

Igualmente, es un Estado de Justicia 
ya que se basa en los principios de equi-
dad, solidaridad, responsabilidad so-
cial, bien común, convivencia y justicia 
social, tal como se define en el preám-
bulo constitucional. 

Este novedoso concepto de Estado, 
cobra otra racionalidad, donde la rela-
ción política entre gobernantes y go-
bernados se identifican por lo menos 
idealmente en una sola persona y el 
gobierno se resuelve en el autogobierno 
(Bobbio, 2012) y que en la actualidad se 
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evidencia a través de todas las formas 
de organización social que han permiti-
do la fortaleza y resistencia del pueblo 
venezolano en tiempos de bloqueo y 
confinamiento social. 

Así, la gestión pública, basada en los 
principios mencionados, cónsonos con 
la nueva figura del Estado, posibilita 
que el conjunto de medidas que se han 
tomado desde las más altas esferas de 
decisión, sean aquellas centradas en el 
ser humano y no en el capital.

Una gestión pública para la 
emergencia

Desde el mismo momento de cono-
cer la presencia de un caso de contagio 
en suelo venezolano, el gobierno bo-
livariano en tan solo tres días tomó la 
decisión de decretar la cuarentena en 
el país y de allí en adelante, todas las 
medidas han representado ventajas para 
la población en general.  Desde el punto 
de vista de la seguridad, durante el mes 
de marzo se decidió la suspensión de 
vuelos procedentes de Europa y Colom-
bia, se prohibieron las concentraciones 
masivas que pudiesen contribuir con la 
propagación comunitaria del virus y se 
solicitó la inmediata ubicación y mapeo 
de todas las personas que llegaron en el 
vuelo de Iberia 6673 del 6 y 8 de marzo 
motivado a que se identificaron pasaje-
ros contagiados como los causantes del 
inicio del virus en nuestro país. Con res-
pecto a la población adulta mayor a 60 
años, se prohibió la salida de sus casas 
ya que se considera la población más 
vulnerable al virus.

Progresivamente se prohibieron los 
vuelos de Panamá y República Domini-

cana y se instruyea la 1ra. Región de de-
fensa integral, conformada por Caracas, 
La Guaira, Miranda, Zulia, Cojedes, 
Táchira y Apure, a iniciar un período 
de cuarentena, suspendiendo todas las 
actividades laborales, exceptuando los 
sectores médicos, farmacéuticos, de co-
municación, alimenticios, de servicios 
públicos y el transporte público. Por su 
parte, las policías pasan al control del 
Comando Estratégico Operacional de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
aplicar estrategias a través de los cua-
drantes de paz y las autoridades mili-
tares y civiles estarán supervisando las 
órdenes dictadas por el Presidente. Ya 
para el 16 de marzo se declara cuarente-
na social en todo el territorio nacional.

A medida que avanza la cuarentena, 
se solicita a los organismos de seguri-
dad velar que las personas que no ten-
gan tapaboca no ingresen a los sistemas 
de transporte y se ordena restringir aún 
más la movilidad en los estados con pa-
cientes positivos, especialmente a la co-
munidad joven, así como mantener un 
distanciamiento de 1.5mts en las colas 
para comprar alimentos o medicamen-
tos y se inicia la desinfección de zonas 
de alto riesgo.

Desde el punto de vista social, el ám-
bito de la educación es uno de los más 
resaltantes, aquí, luego de la suspensión 
de clases en todos los niveles, a partir 
del 16 de marzo, se dio paso al plan 
“toda familia una escuela” con una pro-
gramación especial de actividades aca-
démicas en múltiples formatos y con el 
apoyo de kits de escolaridad y recrea-
ción para niños y niñas, por parte del 
Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF)

Adicionalmente, en vista de la conti-
nuidad de la cuarentena social y preven-
tiva, se inicia, con apoyo de la platafor-
ma Patria, una consulta pública sobre 
la continuidad del año escolar en línea, 
desde la casa, luego de la recomenda-
ción del Ministerio del Poder Popular 
para la Educación de culminar el año 
escolar 2019-2020 desde los hogares. 
Esta consulta contó con la participación 
de más de cuatro millones de venezo-
lanos.

Ahora bien, las medidas que se han 
tomado en cuanto al ámbito de la salud, 
son el inicio del reforzamiento del Sis-
tema Público de Salud, el cual cuenta 
con una plataforma que se

ha venido construyendo desde hace 
años con la Misión Barrio Adentro.

Por tal razón, se activaron 46 hospi-
tales centinelas para la atención de pa-
cientes positivos y gracias a las alianzas 
establecidas con China y Cuba, más  los 
acuerdos internos con las cámaras de 
clínicas y fármacos y hotelería, se ha 
podido garantizar el medicamento de-
nominado interferón, necesario para el 
tratamiento de la COVID-19 producido 
por Cuba, 4 mil kits de detección y ma-
terial de protección para hacer un pro-
ceso de diagnóstico, la incorporación de 
130 nuevos médicos cubanos, así como 
más de doce mil estudiantes venezo-
lanos de medicina, personal médico y 
enfermeras jubilados, todos entrenados 
para el Sistema Barrio Adentro e in-
corporados en el proceso de atención y 
diagnóstico, despistaje amplio y perso-
nalizado casa por casa, atendiendo así 
no solo los casos positivos sino aquellos 
casos sospechosos reportados en el sis-
tema Patria.
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Adicionalmente, el aislamiento de 
pacientes positivos en hoteles y 10 mil 
combos de pruebas diagnósticas pro-
cedentes de la federación Rusa para el 
despistaje de la Covid-19, son fortale-
zas producto de las alianzas solidarias 
establecidas con dichos países.

A esto se agrega que la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), selec-
cionase a Venezuela dentro del grupo 
de países que sería beneficiado con 90 
toneladas de ayuda con equipamiento 
médico, camas pediátricas, 28 mil kits 
de protección para personal de la salud 
y todo el equipamiento que va hacia los 
hospitales, kits de detección, trajes es-
peciales y todos los implementos nece-
sarios para combatir la  COVID-19.

El apoyo de asistencia médica pres-
tado por la comisión de médicos chi-
nos especialistas, la incorporación de 
esteroides para pacientes en gravedad 
y el reforzamiento de vacunas contra 
polio y tuberculosis y el uso de la uni-
dad de laboratorio de Bioseguridad del 
Instituto Nacional de Higiene “Rafael 
Rangel” al Táchira, para control epide-
miológico en la Frontera, completan el 
conjunto de medidas que hasta la fecha 
se han contemplado en el ámbito de la 
salud para contrarrestar y mantener el 
aplanamiento de la curva de contagio en 
Venezuela.

Finalmente, cabe mencionar un con-
junto de medidas económicas que se han 
venido tomando por parte del gobierno 
bolivariano a fin de proteger al pueblo 
venezolano en tan agravada situación. 
Es por ello que, si procedió a realizar un 
despliegue nacional de los Comités Lo-
cales de Abastecimiento y Producción 

(Clap) para la distribución de los ali-
mentos que luego se complementa con 
el Plan “Yo Compro en Casa”, donde el 
jefe de familia solicita a su jefe de ca-
lle los productos que necesita y este los 
coordina a través del Clap, entregando 
directamente a cada casa y evitando el 
desplazamiento de las personas para la 
adquisición de comida.

De manera complementaria, se acti-
varon un conjunto de bonos especiales 
para los trabajadores de la economía in-
formal y de la empresa privada a través 
del Sistema Patria, el plan especial de 
pago de nóminas de las pequeñas y me-
dianas empresas (PYMES) por un lapso 
correspondiente a 6 meses, la suspen-
sión inmediata del pago de alquileres de 
comercios y de vivienda principal por 6 
meses, la suspensión por un lapso de 6 
meses el pago de todos los créditos del 
país y de la moratoria de pago durante 
esta prórroga.

El personal médico y de enfermeras 
jubilados que se incorporen al combate 
de la Covid-19, se les pagará incentivo, 
se activa la emisión del bono #Quéda-
teEn- Casa por Bs.450.000 a más de 6 
millones de trabajadores, se incremen-
taron los ingresos mensuales de Hoga-
res de la Patria, y se entregan de 2 bo-
nos adicionales en el mes de abril a 4 
millones a trabajadores independientes 
y 2 millones de trabajadores del sector 
privado. Se entrega el bono de semana 
santa a través del Carnet de la Patria.

Como puede observarse, las medidas 
sociales, económicas y de seguridad, 
están orientadas a la protección del pue-
blo venezolano, anteponiendo su salud 
ante cualquier medida que privilegie 

la operación económica y el manteni-
miento de la actividad comercial en el 
país. Esto cónsono con la política de 
gestión pública de valores y principios 
ético-políticos.

Un contexto adverso para la 
gestión 

En tanto el gobierno de Venezuela in-
crementa sus esfuerzos para contener la 
expansión de la Covid-19 y garantizar 
atención social (primordialmente mé-
dica, alimentaria y educativa) al pueblo 
venezolano, la administración estadou-
nidense intensifica y se niega al levanta-
miento de las medidas coercitivas uni-
laterales contra el país, imposibilitando 
la gestión de recursos financieros, sa-
nitarios, alimentarios y farmacéuticos, 
constituyéndose así en un obstáculo 
para el enfrentamiento de la pandemia.

En esta misma línea de acciones, a 
comienzos del mes de marzo de este 
año la cancillería de la República ha 
denunciado intención de Estados Uni-
dos de implantar un bloqueo naval en 
el Caribe a la nación bolivariana, para 
interferir con el tráfico del petróleo ve-
nezolano, usando como pretexto la lu-
cha contra el narcotráfico. Por su parte, 
el gobierno estadounidense afirma que 
desde Venezuela se envía droga a su 
territorio y además ofrece una recom-
pensa por la captura del Presidente Ni-
colás Maduro y otras autoridades de su 
gabinete; sin embargo, de acuerdo a in-
formación suministrada por las propias 
agencias de seguridad e inteligencia de 
esa nación norteamericana, desmienten 
la acusación.
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Esta estrategia de ataque naval está 
reconocida por las Naciones Unidas 
como una “modalidad del uso de la 
fuerza”, que podría sumarse así a la lista 
de sanciones violatorias del derecho in-

ternacional aplicadas a Venezuela desde 
el año 2014, y que ante el panorama de 
la Covid-19, magnifica sus efectos en 
la población elevándolas a la categoría 
como un crimen de lesa humanidad de 

acuerdo a los argumentos que a conti-
nuación se presentan en la Figura 1, y 
que son señalados por expertos en la 
materia (Sures. Estudios y Defensa en 
Derechos Humanos, 2020).

Figura 1. Sanciones a Venezuela: un crimen de lesa humanidad

Fuente: Elaboración propia  de los autores, a partir de (Sures. Estudios y Defensa en Derechos Humanos, 2020)

La gestión pública venezolana en tiempos de la Covid-19



Depósito Legal: pp201302DC4376 / ISSN: 2343-5984

96Vol. 5 Nº 1
enero - abril 2020

Ante este panorama las autoridades 
venezolanas han interpuesto una de-
manda ante la Corte Penal Internacional 
(CPI), con el apoyo de algunos actores 
de la comunidad internacional que abo-
gan por el levantamiento de las sancio-
nes ilícitas entre ellos: Irán, Rusia, el 
colectivo Comunista Polex de Francia, 
algunos congresistas colombianos, el 
Partido comunista de Vietnam, la Co-
munidad de Estados del Caribe (Cari-
com) y hasta Once (11) Senadores esta-
dounidenses (alegando que la Covid-19 

en Venezuela es un riesgo para toda la 
región).

Los resultados claros de 
una gestión

Al comparar los resultados del com-
portamiento del virus en Venezuela con 
otros países del mundo, se evidencia lo 
acertado de las medidas que se expusie-
ron anteriormente, y si adicionalmen-
te se observan aquellos países donde 

el bloqueo y las sanciones han tenido 
presencia, el porcentaje de fallecidos 
ha sido mucho menor que en aquellos 
países donde el modelo neoliberal ha 
imperado. La Figura 2  que se presenta 
a continuación, muestra que el 8% de 
los contagiados en países neoliberales 
fallecen, mientras que, en los países 
bloqueados y sancionados, el porcenta-
je de fallecidos, con respecto al total de 
contagiados, alcanza el 4%.

Figura 2. Cuadro comparativo de comportamiento Covid-19 entre países neoliberales y países bloqueados al 22 de 
abril 2020

   *Proporción  entre el  número de contagiados  y la población total.
** Proporción entre el número de decesos y el total de personas contagiadas.

 Fuente: Oncti, 2020

En el país, el crecimiento de conta-
giados con respecto a recuperados y 
fallecidos, ha mantenido un comporta-
miento aplanado, por lo que se asume 
que las medidas tomadas dan indicio de 
haber contenido el contagio, evitando 
el crecimiento exponencial que se ha 

venido observando en otros países del 
mundo. Una de las principales razones 
está asociada a la inmediata medida de 
asumir la cuarentena social, preventiva 
y voluntaria a nivel nacional, a tan solo 
tres (3) días de haberse evidenciado los 
dos primeros casos de contagio.

Como puede observarse en la Figura 
3, aquellos países que tomaron la medi-
da de forma tardía, han reflejado mayor 
cantidad de contagios y muertes, en los 
primeros registros de propagación del 
virus.
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Figura 3.  Tiempo de aplicación de la cuarentena en países seleccionados

 Fuente: Oncti, 2020

La Figura 4, permite visualizar que, hasta el 22 de abril, el número de contagios en Venezuela alcanzaba los 298 casos, de 
los cuales el 40,9% engrosaba las filas de los recuperados satisfactoriamente y tan solo un 3% de la población contagiada se 
registraba como fallecida (10 personas).

Figura 4. Relación de contagiados, recuperados y fallecidos en Venezuela al 22 de abril 2020

 Fuente: Oncti, 2020
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Cuando comparamos con otros casos latinoamericanos (Figura 5), se evidencia de mejor manera el aplanamiento de la cur-
va, por ejemplo, en Brasil, donde los casos de contagio han crecido exponencialmente, al igual que el número de fallecidos; 
país donde las medidas de inicio de la cuarentena tomaron 24 días para ser decretadas.

Figura 5. Relación de contagiados, recuperados y fallecidos. Brasil, abril 2020

 Fuente: Oncti, 2020

Esta gestión exitosa, es la combina-
ción de medidas tomadas conjuntamen-
te con la convicción política que la prio-
ridad es la gente, con la participación 
activa de los científicos/ as venezola-
nos/as y sumando alianzas con aquellos 
países que comparten una visión huma-
nista, ética y sensible ante la situación 
de emergencia mundial.

Conclusiones

Asumir así una visión social para la 
definición de la gestión pública en Ve-
nezuela, se considera la clave del éxito 
en la contención del virus y su efecto 
en el poco porcentaje de fallecidos en el 
país. Las medidas de cuarentena, aten-
ción casa por casa, investigación cien-
tífica y todas las gestiones nacionales e 

internacionales para la adquisición de 
medicamentos y alimentos, han posi-
bilitado un nivel de disciplina y resis-
tencia por parte del pueblo venezolano 
para asumir esta emergencia, un nuevo 
reto para la unión, la solidaridad y la 
esperanza. 

Toca ahora colocar la mirada en temas 
de largo plazo, evaluar el conjunto de 
situaciones que vendrán como conse-
cuencia de la pandemia y el confina-
miento social. Los efectos ya se vislum-
bran en una nueva economía, nuevos y 
fortalecidos sistemas de salud, nuevas 
relaciones y formas de organización 
social, nuevos contenidos y estrategias 
para la educación, nuevas plataformas 
tecnológicas y nuevas relaciones de 
poder donde la información cobra rele-
vancia para nuevos esquemas de domi-

nación.

El porvenir aún por estudiarse, ahora 
es cuando coloca a los modelos políti-
cos en novedosos escenarios para otros 
esquemas de gestión pública que en-
frenten una vez más la economía con la 
sociedad.
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